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ANTECJ~DENTES HI3110HI COS ADUANEHOS (Sucintrunente)

La historia de las Aduanas en nuestro país, ofrece pn

aspecto en-cierto grado interesante. En los boletines de la

Direcci6n Gene r-aL de Aduana s, han apar-e cLdo .documentos que ','

tra.t,a-n de la fundación de la Aduana de Buenos Aire~, la que

tuvo lugar en el afio 1778.

La primera export5.ción de'l Hío de l.q Plata, fué la

que realizó Solis, en abril de 15~6. En esa fecha lo~ tripu

lantes de su expedic~ón caz ar-on unos 66 Lobos mar í.no s I 11eV'á!!,

dase sus cueros hacia España. La.~rimera in~0rtacion 'de wer-.

crementa.ndo dando StL."1lB. Lmpotiancí,a al puerto de Buenos Air,es~'"

'Adenrás:'8,1 comercio de y. :para Chile y Perú se realizaba con 'má'a')

seguricÍad por ei Río de la Plata, el cual estaba libre de pi-.. ' ..

r atias y peligro.s dalA. navegación, Dada esa importancia ad-

qu~rida oblig6 a las aut.or-Ldade s a. cubrir lospuritos estrat.é-.

gicos!le esas rutas con el fin de" impedir la' Lnt r-oduc cLón de

mercaderías en forma ~lícita, tal es así que e~ 1750 el ~n

tonces ,Virrey del Perú, per~itió 1~ instalación" de puesb os :

d& vigilancia o resguardo, adem~s de Buenos Aires, en G~pi

lla del Rosario, Santa Fé, Cardoba del Tucumán y Punta de .

2
---4'

cader:f.as se realizó en el afro 1738; 'la misma se realiz6'ae
~",~~!. ;"',:~":.,, _. ",,' ',',,' r

? I una manero. singular;-p:tlés originariamente el cargamento que

~;~~c''"'-...,_,J>c."to~g,g?portaba la nave Santa María al mando de\ CA.pitán'Le6n

Pancaldo, estaba destinado al Perú, pero debido a inco~ven:tén.

tes surgidos en la'navegación, esa mercaderíadebi6quedá.r~e,:,;

en el Río de la Plata, dando origen -rara coincidenéia-;

primer pleito ocurrido en esta. Óiudad', el que fué

18 de Octubre~1539.en M~drid.,'

Con el transcurso de los años, este comercio se fue i~
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<,,' .."',,:~f·, c.~,l1t~ab~p:4p,:::,de

~iZ~~:;:~~~;~l::~!;!!:~:r::~ ...
;:: '>: ',Rajll, Cédula d~l.~,.,ªy.~.f\,gostode
_, :. .~~'~e:Ji~~~~~~.:~;'<~;;\'f:',«,r}:'-:"f,ri~'c'"'"'é,>,·t-,-' '::; " ':,/ .:

-, ,c,' "bandistft8,,: "peIla de verguenzapú,?liea
<:::=>'"

.:#~""""~:~_.,,•.ik.I&a,~;<:;~egunda "az oae e "Y 'IO'años de
- >~~::-.::··r.· , ~. - ... c ' -~ - ...' •. ' '. '.

--:.-do ", Además. eran -aumamerrte peligrosos

que' t e:n-lan que efectuar

,,·~~ji,1,..;<,"....Jc_,~:ri,f·icarlas mercaderías que br-anspor-baban 1QS navíos. Tál

la osadía de los navegantes que Pr-anc í.a co Bobad;tlla., enton,':"

ces Go~erna.dor español, les recomendaba' que ttTe.ngan mucho

recato para asegl1rar su personatl y "hagan quitar las, velas,

porque no se metan a la mar y lo llevan a ~l 'Y' a. Lo s dem~'s

consí.go!", Así ocurri6 en el hecho que relataron por cart~

dirigida al Rey el 3 de Junio de 1727, haci~ndole saber que

pasaron a hacer la visita de fondeo al buque Lng Lé s ttCarterett tl

y no s610 se neg6 a ello, sino es que se hizo a la vela 11e

v~ndoae consigo al Tesorero Oficial,Real, al' Algu~ci¡ Maiar

y Escribano de Real Hacienda, al guarda y seis soldados que

, avían puesto abor-de" .,.

Declarada la Independencia, el Gobierno de Juan Mar

tín Pueyr~ed6n, dict6 diversas medidas con objeto de prote-

~~:---------~=-:--".. -





LEGISLACION, .AD~UANERA ARGENTbNA;

Por lo tanto el rol. de un esta

Genera..lidades
1 ,',o , :

~"" Sabemos por, definici6n de Guasp, p'o.l,!ti~.ca'

~de la pol!tica económica, que obl'ando

mer-c í,o .in~al, .impulsa a la pr~duccidn nacional. hacia

las formas que se ~~na responden meJor ala economía

1. :-'p;a:f~ sin d.esentenderse~~ pr-oduc cf.én extranjera ,yde,tin!l

.fuerza de c ompe t encda en el'-:~r-c do interior".

~\\"'t.,:':,,:J
marcial ,p-uedesernegativoú positivo. Es neg ·vo,cuarid6"

j;4eJ"",.iI!lirl;adose abstiene de intervenir en el ejel'ciciO~o",'.·••·i'
___~,J.."",a¡'¡'~~f'1'l.O restringi~h:dolo.con prOhibicioneS de ning'6n~4~

nero, es decir cuando se limita a asegurar la libertad'de

'comercio e industria de los habitantes. En cambio su acci6n

es. po sitiva, cuando el mismo interviene en. las, f'or-maa de

intercambio de productos del ,país r e spe eto del extranjero"

reglamentando directa o indirectamente sus precios" gril.van

. do'sucosto con derechos aduaneros etic , , a fin de el:i:.min'ar

o .restringir la c oncur-r-enc í.e extr-an j ez-a j o cuando pr-o be j e

éon' primas la e~portaci6n, a fin de facilitar la venta de

.p~_pductos nacionales en el extier-Lo r-, Este criterio fué el

que rigió luego de la guerra de 1914, dando origen a un

nuevo sistema econ6mico: el intervencionismo estatal, es

deci'r: la economía nacional colocada bajo el signo de una

direcci6n general por el Estado.

Pero la política fiscal, a diferencia de la comer

cial, tiene otro objeto: favorecer los intereses del fisco

y asegurar recursos al Estado, sin embargo aunque tal sea

su fin esencial, ésta debe actuar en concordancia con la.

política comercial, a fin de no llegar a determinar la rui-



~sa p oLf t í.ca fiscal concordante COn la. polftióa COmer

cial, que sigue un pa!s, está reflejada en el régimen adua-

nera •.

Se entiende por régimen aduanero al cuerpo jurídico in.
tegrante de los instrumentos legales, ·tbcionales e interna-o

aionales, vigentes en un país con relación a la aduana. Como

decíamos m~s arriba. su implantación debe concordar, con la

política econ6mica seguida por un Estado, la cual se basa

-en la índole y dosificaci6n de los factores del asiento de

la economía nacional. Por lo tanto generalizando, el régi

men aduaner-o se organiza en cada país ,según sus particu

lares'intereses y necesidades econ6micas.-

Disposiciones constituci6nales at1ngentes

La Oonstituci6n Nacional es laq~e org~niza la. estruct~

ra de nuestro régimen aduanero, basado en la economía ~rgen

tina.

En su artículo 42 establece: ~El Gobierno Federal pro

vee a los gast~s de la Naci6n con los fondos del Tesoro Na

cional, formado del producto de los derechos de importaci6n

y exportaci6n •.. ~.••.. n. Se incluyen los dere eh.os de importa

ción y exportación, es decir a las entradas principales de

la aduana, como integrantes del sistema rentístico nacional.

Luego debemos referirnos a los artículos '92 'Y 67•.El 92 es

tablece: en todo el territorio de li Naci6n "no habr4 rola

aduanas que las nacionales en las cuales regirán las tari

fas que sancione el Congreso t1 ¡ el 67, que fija las atribu

_ciones al Congreso, en su inciso 12.: l1legislar sobre las

aduana s, exteriores ;¡ establecer lo s dere cho s de importa

ción •••••. u y ttestablecer igualmente los derechos de expor

tación•••• 1l Y el Lnc í.s o 9·2. lo faculta a Horear y suprimir



,. . - ., ." ~

que tlenen por ob jetio de eliminar toda tr8;ba

la fibra' eirc~lación de per-sonas, ,g~nados,

y'vehículOs en ~odo el

que' axistían~en cada pr~vln~.~á. al,t'i~~pO.de

c¡~n·. ~Adem,~'debemos~m~n~iona~lo~'~art~cul~s'

:},,~,~?;'~;i:".:';;~;: 'Legisl'aci6n -aduaner?-"pos'itiya.
,:1', ,.;-,~:,,';:.r><,

~n,c.uartto 8.. su legisla.q'ió,n,
, ,... .- "

argentino, comprende instrumento::(,:l.ega~es

constituidos en su parte fUndamental, por tres
_;:;i;::: ..,·,r"l.,

'~gafes:: <.las·'Úrdenanzasde Aduana; la Ley- de __ Aduanas y la·Í'~.,-

,: '<':~rit~f"'Clé';Aval1Íos. Completan dicha l'egfsle..c,1ón' va.rias,*e'Yf3~

~~l<;~A'·"~";áa.Ülíhe;~aS'Cbmpt~m'entarias'71 algunos decretos guberna'tivos;

e instrumentos legales internacionales constituidos por
~ , ....
tratados, convenciones y otros acuerdos comerciales conce~

tados por la República.

Las Ordenanzas de Aduana son disposiciones legales codifi-

cadas, en la cual se trata, todo lo relativo al funciona

miento de, las aduanas; al trámite de=!-- despacho de las mer

caderías y a la aplicaci6n de las correspondientes panali-

dadas en caso de infracciones.

Las Ordenanzas de Aduana, comprendidas en 1079 art~

culos fueron redactadas por una comisión especial que pre

sidi6 el entonces Administrador de la Aduana Sr. Cristóbal

Aguirre y convertidas en ley el 30 de Setiembre de 1876,

bajo la presidencia de Nicolás Avellaneda y Ministerio de

Hacienda de Victorino de la Plaza, habiendo entrado en 'vi-

•géncia el 1 2 de Enero de 1877.

Cristóbal de Aguirré, se refería en la nota que acomp~

ñaba al proyecto las dif~cultades de diverso orden que ha

bían tenido que vencer para formular esas disposiciones y la
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al. respecto agregaba que ni las Leyes aduaner-as francesas,

por su excesivo volumen, ni la inglesa, que era limitad{si

ma, le permitían tomarla como modelo y añadía que Utampoco

era posirble tomar en consideración las innumerables leyes

y decretos del período post-revQlucionario, porque 8610

ofrecían elementos aislados u •

Nos corresponde a nosotros decir -concordando con la

opini6n de ve r-sado s 'profesores- que las Ordenanzas de Adua

na, se trata de un ordenamiento ef0ctuado con mucha proii

jidad y conocimiento de la materia, pero no cabe dUda que

en la actualidad no estA de acuerdo con el volumen y moda

l~dRdes que ha ·adquirido el- comercio y tráfico maritimo.

La Ley de Aduana actualmente en vi~e~cia e~ la NS 11.281, ,

sa~cio~ada el 29 de Noviembre de 1923, en reemplazo de la

anterior N2 4.933, aplic~ndose bajo la forma de un t~xto .

ordenado, aprobado por decreto del 31 de Enero de 194-1_.

Fuá, le. ley citada, proyectada por una comisi6n técnica

designada por el Poder Ejecutivo, sin embargo, la misma

es la refundición de disposiciones inórganicas y heterogy

neas y no señala una orientaci6n uniforme.

Dicha ley establece disposiciones relativas al despacho

de mercaderías; establece el régimen de los derechos ·de

importaci6n -yo exportación, o sea, lo que se conoce 'cooeü

nombre de "régimen arance:l;.ario u adem~s prescribe sanciones

legales y normas de procedimien~o.

Varias leyes complementarias de la ley n 2 11.281, dis

ponen el pago de tasas diverSBB por retribuci6n de servi

cios portuarios ' .. tales como las n~s. :11.243 - 11.2l.il+ 

11.247 - 11.2L~8 - 11.2~~9 - 11.251 , que se refieren a:

tracción en v1as f~rreas portuarias; visita de sanidad;

~n_~~ ~ ho1~~oo! olmRAAn~1A v ABlin~aje; uso de guinches,



presentarielvalorreal, ocurriendo eri otros ca~o~:que,ng

merosos articulas no est~n comprendidos en el, arancel.

Cuando esto sucede, se produce un trato desigual" pués

parte 'de los. articulas se avaluán de acuerdo con la Ta

rifa y otros según su valor de dep~sito.

Parlas razones an~es expuestas, creemos que el sis~'

,-eterna. debe evolucionar hacia el avalúo único según el va-

f) El sistema aduanero argentino se ver~ tambi~n 'beneficia-

I
~.;B~,.,;:';.:,á:."

lar de depósito, declarado por el introductor y contro

lado'mediante los documentos en 1~ cRrga~

~~"'" e) Conviene simplificar el tr~mite aduane~o, dándose mayo-

res facultades a. 1m organismo administrativo único y su

primiéndose la pluralidad de intervención gubernativa.
< ;~.~ _: ..:....::.:~.:._.\.-~:~~ ,~. J ,~. - . ~ -

___ .do con un mejoramiento de comodidad de sus puertos y me

diante la;remoci6n de los escollos que entorpecen 'la na.

vegaci6~ por los ríos de la Nación".-

.)



Antes de comenzar- a desar~ollar la .nef'orma contenida.

en al Plan de Gobierno, debemos consignar queexi8tee~ el

:J;)a!s1.1n viej o y 1argohi'storial con .r-espect o a ,ref'ormas

aduaneras. Se ~esig~aron comision~s en los afios 1872 Y,en

los años 1884 y 1890. En el año ,1Y 07 el señor Rufino'Varela

presenta. al Departamento de Hacienda un anteproyecto de Or'"

denarizas de Aduana, expresando que elevaba .eaertr-aba j o en

su car'cter de Presidente de la Comi~i6n designada al ~fec

to durante ia-segunda presidencia del General Roca. Más

:.J-.>., '-"rebientementé -por r-eao'Luc'Lóri del Minis-terio de Hacienda del

~'0~~·-·,J<~:'';>'';9':'~'de-';;'A15ra·i.ld.e'1938;'se nombr-ó una comí.sí.ón para que pro-

de la Tarifa de Aval~os y disposicto-

nes aduaneras legales y reglamentarias, en las 'condiciones

~i)a.d:3.s por ~} artículo 44 de la leyn9. 12,.,45. El mencio

nado articulo dispuso que el Poder, EJecutiva debía or-denar-

, en un 8610 cuerpo las' leyes de· impuestos, por matier-La s , e~""

"":.<t"a:oleC1endo una nueva nume r-ací.én en aus a:r-tículos, sin in-

troducir en su texto ninguna modif:Lcaci6n. En cumplimiento

de la citada resol~ci6n,se ordenaron ~a Tarifada Avai~os

"'-!.'Y:"la~,e'Y.deAduana, incluyéndose. en el cuerpo de edí.o Lón

de ésta última, las leyes complementaria. s de derechos por

tuarios.Ultimamel)te por resolución del Ministerio de Hacian

.da del 26 'de Abril de 1945, se ?ombr6 otra comisi6n encar~

gada de estudiar y proyectar la s reformas que exi Ja. la 1'8

gis1ación aduanera. As:!. llegamos a la proyectada reforma. a.

introducirse 8ctualmente, y que está contenida' en el plan

quinquenal,· sometido a consideraci6n del Poder Legisleti~

vo,oel cual contiene entre sus pro~ectos de ley -'una

Ley modi~icando la Ley de ~dua~a y una Ley de Bases de
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Antes de entrar al an~lisis de sus disposiciones vamos

a destacar de una manera breve, la relaci6n existente entre,

esos proyectos mencionados más arriba y otros aspectos y le

yes del Plan de Gobierno, cuya vinculación es in'tima.

-As! podremos precisar vinculaciones administrativas con

el capítulo denominado uGobernaci6n del EstadoU,subcap:!tulo

t1Pol:íticaU, acápite "Administración Naclonal tt
, el proyecto

de Ley de Aduanas concuerda con las directivas que all:! se es

tablecen: Simplificar organismos: Vemos que en el proyecto

_s~ centir-aLd aa en cada aduana o r-ecept or-f.a todas las funciones

adua~eras y ~ortuarias, l~s,qu~ daber'n ser dirigidas, coor

~", ';iL:.)~Jl:}'~:~~'~;':1;vccf:~:3c..ali,zao.as-por un organismo superior que se deno

minará A&ninistración General de Aduanas y Puertos de la Na-

ci'6n. En esta forma se eliminar~n inútiles superposiciones de

jurisdicción que originan gastos improductivos al EstGdo 'y ade

ni~s dificultan los servicios, dificultad motivada en' la dua

li'dad de adrninistraci6n para un solo y mismo objeto.

,I'ambién dentro del acápi te uAdministraci6n Nacional" ve

mos vinculación con el proyecto re~erido en llCursos de Cultu

ra Administl'ativa "JT de T~cnica Específica u pués conforme al

p~oyecto de Ley de Bases (p~g. ~~6) se establece: "Como elemen~

to preparatorio para la formación del Cuerpo Técnico se crea

rtt una escuela especial de aduanas t1
•

Entre las vinculaciones de orden j'uridico debemos anotar

que la ley n 2 1 establece la dependencia 1fd• de el- punt~ de

vista estrictamente profesional ft de la Dirección General del

Cuerpo de Abogados del Estado, a la rep~esentación legal de

la Administración General de Aduanas y Puertos de la Naci6n.

También debemos agregar la creaci6n de la jurisdicción conten-

cioso a&ninistrativa.



tarla en el capítulo de uEconomía" y ~e est~bleee con:

a) Representaci6n de Tr~bajos Pú,?licos y Transportes, sub

tema ~·Navega~i6n·y Puer-toa" ..

b) npr~ducci6nll, subtema "Industrializaci6ntt •

. e) - nComa'reio Exteriorlt •

d) tlHe.clendan , subtema t1Régim~n Tributario u •

Finali~ado este an'lisis, efectuado con uncaricter

general, pasaremos a d~sarrollar'el tópico Ref~rma a in~

tróaucir en el Régimen Aduanero.-

20



MODIFICACION A INTRODUCIR EN EL REGIMEN ADUANERO

Exposici6n de motivos

Las razones que se 'han tenido 'en cuenta para elaborar

el proye cto de nef'o rma , están cons í.griada s en el:'Plan Quinque

nal y son:

« 1) Nec~sidad de que el Poder Ej~cutivo tenga en sus mano~ ;

medios de acción eficaces y expediti~os para empLear-

p r-o s t ruuent e medidas de protecció'n, tendientes a Lmpe-e

dir que mercaderías extranjéras pueda~ ser vendida~en

merca40 local a precios inferiores, a los del país ~~o~

du cton y en muchos 'casos, todavía m~s ba.jos que el cq§..'

..~()'déc1?roducci6n y a facilitflr, eh situa.ciones de eme~

ganeia, al aprovisionamiento interno de determinadas

mercancías ~ndispensables para,la población.

2) Conveniencia de adoptar, en reemplazo d~ la actual Ta

rifa de Avalúos, la nomenclatura a que se refiere el

Decreto,' n 2 13 del 26 de Enero de 1911-6, que responde a

la aconsejada por el Comité de Expertos de la'ex Liga

de Las Naciones, por 'la naturaleza racional de su sis

tema, q~e cLa e I'f'Lca a las mercaderfas desde la materia

prima hasta el producto el~borado y porque a~ haber sido

, I ya adopt ada por la generali;~,d de lo s paíse s, su ?-plica

ci6n facilitará nuestro comercio exterior.

3) Conveniencia de modificar el régimen de valoraci6n (afo

ros) por el de dGrechos específicos o liquidadC?s que u"':

tilizan las naciones de tecnicismo más evolucionado en

la materia, por las ventajas qu~ ofrecen sobrelosllama-, 

dosad-valorem eh virtud de simplificar los trámites' adug'

lleras y atemperar el fraude.

4) Necesidad de uní.f í.can en' cada aduana o receptoría los ser-
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coordinaci6n y .corrtn-aLor- a un organismo central a fin de

agilizar los trámites y lograr una economía en los gas

tos de la afuninistraci6n y de los usuarios.

5) Conveniencia de unific~r las normas de procedimientos

dispersqs en las Ordenanzas, Ley de Aduana, decretos regl&

mentarias, resoluciones ministeriales, etc., aclarar cO~

ceptas y ampliar ciertos plazos exiguos en el trdmite

aduanero.

6} . Nece s í.do.d de suprimir, por r-az ones de alta mor-a I ad

min~strativa, los beneficios.de las multas y cargos que

~e ~cu8rdo con las Ordenanzas y Ley de Aduana, se adju

dican a denunciantes y aprehensores, reemplazándolos,

en lo ~ue r3specta a los empleados, con un fondo de es

~ímul~,_ co~stituido con un por ciento de la recaudación,

a r-cpa r-t.Lr-ae en t'unc í.ón de la idoneidad, conducta y an

tigüedad.

7) Conven{encia ·de crear un organismo con mayores facultades

que la actual Direcci6n General de Aduanas para que pue

da cumplirse con eficacia la finalidad de los dos servi

cios públicos de decisiva gravitaci6n en nuestro orden

económico y fis c8.1 como son las Aduanas y los Puertos , h~

bili ta.do s para el tránsi to c omer-c í a Ltt •

Unificación de los servicios· A.du8neros y portuaX'ios

Al anaLí.z ar- en forma particular lR,S reformas a introdu-

círse según el proyecto mencionqdo, vemos que su modalidad

saliente esta consti tuida por su e s t r-uc t ur-a c.í.ón jur:!.dica.

Tr8.llsforma a la actual'" Direcci6n General .de Aduanas en

una entidad aut6noma en cuanto' a 8suntos administrativos; la

cual se denomina~('á Administración General de Aduanas Y Puer

tos de la Nación y tendrá las facultades de dirección, coor"



los puertos habilitados para el, tránsit;ocomer'cial y 8,',' actuar

como tribunal de a Lzadá respecto de los fal'los que dicten-

los Administradores o Receptores.

Esta innovación ha sido adoptada'dad~ la importancia

que tienen p~ra la economía nacional los servicios portuarios

y la necesidad hondamente sentida de ejecutarlos con.un cri-

terio racional.

La comple.ja legislación que rige la materia en nuestro

país, esta inspirada en la idea de una organizaci6n única,

que confiere a l'aAduana una gravitación dominante en la-prel!

ts-Gi6nd,e, losserviclos po~tu;ar:fos,:2résúerteque .aparece

~~"é!"t:>~t\,Jj)'We:$'i;d:ir'e:nfao"",nb;"';S·~to,""lósaspect oa tr.ibut_:a.rios ,"1 de contra.:lor"

• aduaner-o , ,que e apecdr í.cnmentie le competen, sino "tambi$n,.16~__ '

'~~'k~~;·~,~~:,~1i~~¿é~o;:~e'Taci. o:~,ari con:ei" ,mo'yimi en t o de 'Loa ''''éltrlai1.;:~',:~¡'~~,:,
.".'t··:":·: ...-r.:~ :..~<:.: ~.·"._l·.::'~·~':.:'. ~'.
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señalar a la falta de tina d.irecciónún':Lc~c.omo motivopri;Q:,

cipal de las deficiencias. As! lo certifi~aron los perito~

extra~jeros, ingenieros F. Kinart y G.P.Wijhoff, los de-o

bates parlamentarios al tra'tarsela Ley n~ 8389-_'1 las su;.;.'

cesivas presentaciones y publica.ciones del Centro de Nave

gaci6n Transatlántica.• Tambi~n es partidari.o de la unidad

-el profesor en materia aduanera. del University O:ilege de

Londres, D. Brisson Cunningham, afirma que ambos serviclo's

deben coordinarse y responder a una sola direccién. No

ebabarrbe, a.vanzando m~s en la interpretacié'ín del pr-ob Lema

t.-armina por convenir en que' no existe un ideal único de

---$;.<im'ini~StW1a.(}i-ón: porque es preciso a tenerse en primer t~rmino,

a las condiciones locales ~ histéricas de los distintos pai

"'~:e:S"~ 'Analizando, nuestros antecedentes históricos, vemos

que la idea de launificaci6n nos llega dlesde muy 'lejos en

ia- historia, en efecto, basta recordar que las primeras

Ordenanzas que reglanlentaron el funCionamiento de las Adua

n:as: del V'irré-ynato -del Río de la -Plata, establecián en el

Capitulo VI, ArtículO 13 que: l1En cada una de las Aduanas de

flBuenos Ayres y Montmvideo, habrá un determinado NÚIn.de

t1Mosos o Peones de confianza. con proporci6n al desp-. diario

tlp ~.é';~""l;~s' faenas de cargar, y de scargar, abrir, cerar Y'

~Marchamar los Fardos, eaxo s, barriles y g~neros sueltos

lilas cuales ser~n nombrados por el Super Intendente de Real

"Hacienda del Ví r-r-eyna to apropuesta del Respectivo' Adminis,

Utrádor lt
•

Las dir~ctivas que en aquellos lejanos tiempos siguieron

llegando desde la metrópoli, consagraban la competencia ex~

elusiva de la Aduana en sus funciones esenciales y en los que

le eran yle son afines. En las Ordenanzas ya mencionadas más



nistrador~s de las Renba a" y al "Comandad. te' del Re sguar-do!",

acerca de sus atribuciones privativas para la "exe cuc í.dn de
celar todo género de contravandou , datadas en Madrid el 12

de enero de 1787. Además debemos dejar constancia' de que son

~umerosas lAS disposiciones de igual origen y an'loga natu~

raleza que confirman el concepto expuesto.

La Ley n':::. 181 del año ¡866, que en sus lineamientos ~e

nerales sigue a las recordadas Orden~nzas e instrucciones

-convortida en Ley n: 810, todavía en vigor, con algunas

modificaciones de detalle- no admrte otra autoridad que.la

de la Aduana en todas las operaciones portuarias. Concluyendo,

el ar-gumentio históricorecomlenda a la Argentina, la unifica

ción de los servicios adU8.neros y portuarios.

Tambi-en recomiendan razones. de orden pr~ctico La uni

ricación. El ex~men de la realidad señala la existencia de

un hecho fundamental que explica por qu~ dos actividRdes

:dfterentes pueden integrarse en forma cabal y por qué en

'cambio, no funcionan correetamente cuando laB ejercen auto

ridades separadas. Este hecho es la finalidad de ambos ser

vicios constituida por la atención y manipuleo de los mis

mos objetos: las me r-cadez-f.a a ,

Para que la unificación que se postula pueda servir a

los fines perseguidos- agilización de los servicios, supri

miendo las deficiencias-, es menester que todos los servi

cios·que se cumplen en los pmertos, en cuanto correspondan.

a su objeto espe cfr í co, sean diri~idos por una sola autoridaa.

De esta forma forma cesarán l~s interferencias extrañas que

actualmerite resienten y perturban su normal funcionamiento~

La experiencia recogida h~.sta el presente demuestra que

la intervención de distintas ramas administrativas, resta



actuando a distancia, las diversas autoridades intervinien

tes, carecen, de la"visión de conjunto para r0alizar un en-

foque integral de los problemas y' aportar iniciativas candul'!

oantes a allanar las dificultades que sobrevienen de contináo;

Por las r-a z orie s que hemos anotado es LndLapen s abLe unifi

cap to.dos los servicios q,duaneros y portuarios, conf f andol.o s

a una sola dirección.-

Atribuciones de los organismos gue ejercer~n la direcci6n

de los servicios

Entre los organismos que ejercer~n la direcci6n de'

~.

los servicios, debemos citar:

1) A.dminis~traci6n General de Aduanas y Puertos de la Nac í.ón : ..

La-misma actuar~ como entidad de car~cter aut6nomo, en

'cuahto a asuntos administrativos y será el órgano coordina-

dor y fiscalizador de las funciones aduan~ras y portuarias.

S~ estab~ece en el proyecto que la entidad se const~

t~ir4 sobre la base del personal y elementos~de la actual

Dl:recci~n General de Aduanas y aquellos de la Direcci6:ri Na. ....

cional de Navegaci6n y Puertos del Ministeiio de dbras ~~

blicas, afectados a los servicios ~ue por virtud de la ley

que se proyecta le serán transferidos.

La atribuci6n primordial de dicha entidad consiste en

e jer-ce r- la dirección de las Aduanas, Receptorías y demás

oficinas de carácter aduanero, así como tambi~n la de los
ti

puertos na cí.onaLe s habilitados para el tr¿nsito comer-cí.a.l,

Otras atribuciones consisten en que deberá intervenir 'ento-

das las cuestiones que se promuevan en la materia, t.enLendo

en cuenta las disposiciones de este proyecto y a las ~em~s .
...."

atribuciones que .1as,Ordenanzas de A<ffiaana, Ley de Aduana y

dem~s normas legales y reglamentarias confieren actualmente



de acuerdos comerciales hablarían el mismo lenguaje; ~endrían

as! el concepto exacto respecto al sentido de cada rub~o en

tela de juicio, sin peli~ro de ulteriores malentendidos.

Coneluyendo, la momen cLa tura común sumini abr-ar-La even"tua1.

mente la base indispensable de toda negociaci6n colectiva en

materia tarifaría. ji

Derechos aduaneros:

Los derechos que deben oblar Las mercp-derí8.s Lmoor-tada s

se fijan, bi~n sobre LavunLdad de carrtLdad , peso, capacidad

o v61umen, con proascindencia del valor, en cuyo caso se Le s

denomina derechos espacíricos, o bien sobre el valor de las

mercade r-La s deterl{;inado por la Tarifa de A.v~lÚOs o de clarado

por el do cument.ant.e , en cuyo C8.80 se le s denomina "ad-valorem".

Lo¿'derechos específicos est~n establecidos en la Tarifa; los

dere ellos ad-valorem, en el art LcuLo 2~, de la Ley n= 11.281, Y'I

el sistema de los derechos nd-vnlorem en los ensas de me~ea~

deríss no tnrifadas, descnnsa principrrlmente sohre la base de

-los siguientes preceptos: artículos 134, 380'y 968 de la

Ley b~ 11.281 Y 88 del Decreto Heglamentario de est~ última.

Pero para poner en vigencia la nomenclatura aduanera co

mún , e s conveníante modifi car el régimen de valora ción ofi cial

-8.fOr03- por el de de r e cuo s específicos. Los nuevos derechos

se establecerán unificados y en pesos moneda nadional por 10

tanto ahorra y simplifica las operacio~es de liquidación, as!

como la lectura de la tarifa de importaci6n para quienes no

est&.n realmente especializados en la materia.

El articulo 17 del proyecto, otorga al P.E. las siguien

tes facultades:

Art:í culo 17: tI:B'a cú'Lta se al Poder Eje cutivo para:

a) Aumentar o disminuir h8sta en un 50% los derechos que ri~



35

deríRs liberadas oS. su introducción, en casos concretos.

b) En casos de fundnda urgencia amnentar hasta 100% los

derechos.

Del ejercicio de estas facultades el foder Ejecutivo dará

"cuenta al Honorable Congresa ll
•

El objeto de este artículo es principalmente de otorgar

medios al.IJ.E. para encontrarse capacitado para evitar el

Ildumpingtt. Es muy necesaria esta medida en- pa!sss como el

ntiostro de reciente industrializaci6n para poder protejer

a sus industrias de las mercaderías extranjeras, pués ~stas

pueden ser vondidas en el merCRdo local a precios in~eriores

.a .10 s_ del país productor "Y en muchos casos, BOO más ba jo s

que el costo de producci~n.

La- otra parte del articulo 17, prevea casos de suma. ur

gencia para el aprovisionamiento interno de la RepÚblica de

det-Errm.:tnados artículos indispensables p a r-a la sub aí.at.encí,a

de 'su· población y por lo tanto elota)? al Poder Ejecutivo: con

las medidas necesRrias para solucionar la situaci6h.

Debemos dejar constancia que el P.E. de 20 pa{ses está dota-

do de facultndes ilimitadns en la materia, 15 en las mismas

condiciones pero ad-referéndun del Poder Legislativo y 13,

finalmente, siguen ya el régimen que reci~n se proyecta para

nuestro país. }~ntre ellos, 'Y por ser limítrofes, pueden

citarse a Chile, Paraguay y Uruguay y además sin ser limítro

fe a ~stados Unidos de Norte América.~

Principales modificaciones a la legislaci6n vigente, para la

instrucción y resolución de las causas promovidas por infra

cci6n a las leyes aduaneras

Las normas de derecho positivo que regla la materia 'no se

encuentran unificadas,-al contrario se hallan dispersas en las



resoluciones ministeriales, etc. Como es f'cil colegir tal

situación entorpece su¡iconocimiento por parte no só.l,o de los

particularGs sino también en ciertas oportunidades de los

mismos funcionarios que deben aplicarlas.

eara solucionar tal estado de cosas, se ha incorporado al

adjunto proyecto todas 18.s disposiciones vigentes de ese or-"

den, correlacion1ndol~s con otras del derecho común que ha

sido preciso agregar para cubrir los vacíos de qua adolece la

legislación aduanera a ese respecto.

Las principales modificaciones se refieren:

En los recursos judiciales, se sustituye el artículo

1063 de las ordenanzas de Aduana y sus conéordantes que es

tablec!an la forma de apelaci6n para ante la justicia -sist~

ma<ahticu~_do y lento- por Ot11 0 más de e cue r-do a la rea'l'ldad:'

equivalente al sistema imperante en otras or-g.ar.Lz e c í one s of'L...

cí.al.e s, tales como la Dirección G"eneral Impositiva y'"íit"''Adml-

ntstraci6nGeneral do ImPuestos Internos, sistema que re-

sultado altamente eficaz.

Otra modificaci6n consiste en los casos de infracciones.

en la d e cLar-a oLón de equipaje de pasaje r-o a , que se instituya

a pedido de la parte denuncLada el juicio oral.h'm. esta forma.

se evitan perdida de tiempo y detenci6n prolongada de equi~

pajes que pueden ser indispensables al presunto infractor.,

Para evitar una dí.La oí.ón :lnútil que se pr-oduce , con la s

normas Rctualmente en vigencia, cu~ndo el interesqdo expresa!

agravios, debido a que excepcionalmente éste reside "en la lo

calidad donde se sub et an c í é la causa, .eí sumario debe volver

a la dependencia de origen. Para evitar esa dilaci6n, en ~l

"proyecto se establece que los recurrentes, dentro de los diez

días de haberse notificado de l~ concesi6n del recurso, deben
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Administración General de Aduánas y Puertos.

Se ampl!a la disposici6n del artículo 89 de la Ley de

Aduana estableci~ndose laobligA.toriedR.~ de elevar 'a apro ....

bación de la Administración General de Aduanas y Puerto~,

adem~s de las resoluciones absolutorias dictadas en asuntos

que exceden de $ 500 moneda nacional, aquellas cuya atenua ...

ci&n alcance al 50% de la pena que en rigor corresponda y

siempre que ~sta sea superior al mismo importe.

Sa d4 forma definitivR.legal a aquella jurisprudenó~a

sentada por la Suprema Oorte de Justicia de la Nación en la

sentencia del 4 de Sep t Lembr-e qe 1940 que establecía que las

actu9cio~es administrRtivas intérrQ~pen la prescripción,

por lo t arrt o en el~ proyecto se e stable ce que las actuaciones

administrativas interrumpen los términc>s de lp. prescripción

que r~gen en 1& materia.

Con respecto a la pena de comiso en ~l p~oyecto se ~sta~'

t blece que no podrá ser redimida por'el pago de una multa igual

al valor de las mercader!as ca!das en esa siiua¿i~n, como se

viene haciendo general y corrientemente. Debemos hacer notar

que la disposici~n citada concuerda con el concepto dominante

en los tratadistas m~s sobresalientes y con los ejemplos que

ofrecen los estudios de lGgisl~ción comparada.

Esa 1Jl.edida sol'~mente se aplicará en los casos en que confi

gure el delito típico de contrabando, es decir, donde la inten

ci6n dolosa no encuentra atenuantes de ningful gGnero. Para_ que

no se desvirtúe el alcance de la sanción, se establece que los

Administ~adores y Receptores n~8ar~n el retiro de las mercaderías

bajo la fianza cuando uprima facie lt aparezca configurado el'de

lito de contrabando. ~

y la ~ltima modificaci6n consiste en poner un límite a



I de Aduana, que establecen que dentro de determin~dos plazos

pueden salvar-ae , 1t sin re8 tú alguno tt
, los errores cometidos e;).

el manifiesto o en su traducci6n. El 61timo de los artículos,

el 8L~6" se refier8 a tilos errores Lnvo.Lun tiar-Lo s '", a resultado

que la expresión \t sin 1'l8·Q to alguno lt h.a dado moti va a un equí

voco muy" geneI)al'izado consi stente en que no sólo se han 00-

regido errores, sino t ambLér, dífer'enci8.s re sultante s de otros

hechos.

Dado oue se cometía un error de concepto, se 10 ha subsanado,

! estableciendo, que sólo puede ser objeto derectificaci6n el

L error involuntario, y cuando 18,s d i.f;rencias responden a otros

hechos; deber~n ser justificadRs con arreglo a las disposicio

nes en vigor o mediante la respectiva carta de rectificación

con"s111flr Y' en 01 C1:180 de que no puedan ser j~stifica.d8S, se 0_0 .....

braran los respectivos derechos como si la mercadería se hubie-

¡ , 'se' introducido a plaza.

i\.XD.pliaci6n y forma d~ determinación de plazos pBra documentar

y retirar mercaderías

Los articulas n~ 129 y n~ 130 tratan del tema y estable

cen la ronpliación a\ 15 el plazo de 8 días que fijan los ar

ticulos 114 7 279 de las Ordenanzas de Aduana y a 30 el de ~O

d!~~ que.determina el artIculo 18 de la Ley n~ 11.248 yacla

ran la forma como debe computarse el término de 5' días que

fija el artículo 19 de la cit~dR ley 11.2 48.
Esas ampliaciones se concedieron a pGdidos fo:rmulados

por las firmas m~s reprasentativRS que actu~ban ante las

Aduallns; f'undamerrbaban su pedido aduciendo que en la época

en que S8 habían dictado esos plazDs no se debían llenqr

tantos requisitos como en la actual, considerando 16gico el

nedído se hizo lugar' al mismo en La forma más ar-r-Lba expr-e sada,
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Fondo de estímulo X adjudica~ión d,¿;multas y cnrp¡os

En el proyecto de rGfo~ma aduanera, los denunciantes y

aprehensores dejar¿n de tener participaci~n directa en el

producto de las multas que-se impongan y en los cargos que.

se forl'"tlulen. Con el importe de las multas que provengan de

la aplicaci6n de sanciones, se formará Q~ fondo de estímulo,

m~s o menos an~loso al que ya existe en la nueva organiza

ci(~n de L'.pue atos Internos. Oonsiste ese fondo de estímulo

en el monto resultante del 0,5% de la recaudaci6n metisual

más el importe de 18.3 multas que se apliquen: El montooue

resulte se distribuir~ anualmente entre todos los en~lea

dos, sobre la base da su idoneidad, contracct6n al t~abajo

y conducta. En esta forma se trata deponer fin a la pro

lif.'0:r8.ci6n de donun cd a s Lnf'undndo.s que o c a a Lonrm serios
\.

perjuicios al comercio y lesionan el prestIgio de la admini.§.,

l' traci6n pública.-



GREACION DEL CUEhPO DE ADUANAS

ComentRrio:

El Plan ~uinquenal adsmás de incluir un proyecto de

ley modificando la Ley' .de Aduana, incluye un proyecto de

ley de bases de cr8~ción del Cuerpo de Aduanas. As! el

pun.t.o 2~ do I Oapítulo VI proyecta la cr-e a cí.ón del "Cuerpo

T~cnico de Aduanas tl
, que estarn encargado de la aplicación

de las leyes y disposiciones aduaneras.

Adem~s se e s t ab'l e ce que el e scaLa.í'ón corcp r-ende r-é lo s

cargos de dirección, jefatura, vistas e infopmantes de la

actual Direcci6n General de Aduanas y dem1s :aduanas del

país. Asimismo se incluiría tambi6n todos aquellos puestos

de responsabilidad que rGquia~an el conocimiento, tanto· de

la t~cnica de la Le y de Aduana 8 y su r-egLamenca cLén y de las

Or~lGnanzn.s de Aduanas, .como de la Tarifa c~e ,A.vall1o s ,

Si arin Lí.z amos La exposición de motivos, donde se fun'd8.-·

menta l~\ cr-ea oí.ón del Cuerpo de Aduanas, se hace notar la

ne ce sLded de dotar 8. los organi smos de aduanas, de ttperso

nal competente familiarizado con las dificult~des que pre

sentq en c8da caso la defensa de los inte reses que el

Estado le encomienda tf
•

Se hace notar además por una parte, que la evoluci6n

industrial incesante, el descubrimiento de nuevas materias

y el progreso de la Lndus t r-La manufacturera y por la' otra

la política econ6mica y fiscal de cada Estado exigen para

la mejor consecuci6n de sus fines ~~a técnica cada vez más

perfeccionada.

~l Cuerpo de Aduanas estar~ compuesto por tres catego-

rías de funcionarios :I empleados, cada una de las cuales tend:ría

su función específica.



1) El Cuel~O T~cnico.

2) El Ouerpo Auxili~r AdministrRtivo.

:3) La Po'licí,9. Aduanera ..

El Cuerpo Técnico, sería el de mayor 'importancia, moti- .

vada ésta" por la tndalé de las funciones que sus miembros

deberán desempeñar, es decir serán lo~nencargados de la apli

,catión de las leyes ;.r disposiciones aduaneras".

El Cuerpo Auxiliar Administra'tivo, "tendrá a su cargo

~odos los servicios auxiliares de car~cter burocr~tico ~

aq 1.1e1103 de aduanas subaLternas que no se consideren con

importancia bastante papa ser de aemp efie.d.a s por f'un cLon ar-Lo s

del eua rp o téqnico u
!,

y por ~ltimo!la Policia Aduanera, actuar~ con un ca-

"'Ptlc'teT"él8"'-pOlicia especial, y secundará al Ouerpo de Aduanasr
se establece además que será una rama de ls..Púlicia F1ederal

o dé la Gendarmería Na cí.onr.L,

En el proyecto mencionado se establece que condiciones

y requisitos deberán poseer y cumplir aquellos que deseen

integrar el' Cuerpo Técnico o el Cuerpo Auxiliar Administra-

tivo.

As:! para la formación del Cuerpo Técnico se proyecta la

cre<:tci"ón de una escuela e sp e cLaL que abar-ca r-á tir-e s cursos; 

para poder ingresar los aspirantes deber'n aprobar el ex~

meD de ingreso basado sobre conocimientos de precultura

técnica. Los mismos serán púb l í.co s ante tribunal compe t entie ,

Los aspirantes a ingresar, deber~n ser mayores de 18 afias

y poseer título de bachiller, perito mercantil o de unaes

cuela industrial. La finalidad de los referidos estudios

será obtener eg1"'esados que posean, conocimientos Uteóricos

pr'cticos, físicos qu!micos~ de tecnología industrial, co~
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t~rifa de aval~os e interpretar fielmente las Ordenanzas de
i

Aduanas y demás altas disposiciones de cHrácter aduanero".

Para formar parte del Cuerpo Auxiliar Administr~~ivo,

$..spipantes deber~n tener aprobado sexto grado 'de la ensefJ.0-nza

primaria, tener más de lS6ños de edad y poseer conocimientos

de lJle~anOgr8.fia y taquigrafía. Debetl~n aprobar un cxámen de

ingreso eliminatorio, basado sobrG conocimientos administra-

_.t.Lvos, aduaneros :l c omeic í.a Le s .. El ex.ámen ser~ públ í.co ante

tribunal competente.

Tanto par-a el Cuerpo lf~cnico como par a el Cuerpo Auxilis.r

,.&ninistrativo, se ppoyecta la organización del escalafón que

con~renderá las diversas j0rarquías y el respectivo sistema d~

ascensos, destinos, trRsl~dos, etc., confiando al Poder Ejecu
!
b~vo"ii correspondiente reglamentaci6n. As! los egresados de

la escuela especia.l del Cuerpo Técnico como los que aprueben

"~1 exámen ele ingreso al Cuerpo A.u:-;:iliar AdnuhnistrRtivo, pasa~

'~~n a inteerar el escRlaf6n respectivo por su categor!~ irtfé-

~ior. Con respecto a los ascensos se establece que 'se ajusta-

~án al escalRfón respectivo.

Debemos nosotros destacar labondqd del sistema proyecta

do el cual s~ basa en la selección por aptitud acreditada en

los estudios especiales y se apoya luego en la jerarquía y'ca-
I .
~rera ajustada al escalafón que tambi~n se implanta., desde

auego que este sistema ofrece muchasm!!s ventajas y aliciente

la designación m~s o menos arbitraria, la cual puede resultar

acertada -o sensiblemente incoveniente.

Esta conclusi6n coincide con el concepto b~sico estable

cido en el acápite Administración Nacional del Plan Ic¿uinquenal,

que dice: uDeben preparalBse los departamentos para crear es

cuelas de funcionarios Y exigir seria,formación'pRra el ingre-
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derechos y obligaciones",

En esta forma se dá, ademñs, a la funci6n pública,

estabilidad y se le a10jR de los vaivenes de la polí

_tica.-



~OSIBILIDAD DE u~ION ADUANERA

! Generalidades:

ltDebe abordarse la posibilidad de una uni6n aduanera de

upaíses de Sudarnérica que facilite el intercambio con nacio

unes hermanas".

El principio que se ha transcripto, es una párrafo del

mensaje presidencial. Nosotros para ver la posibilidad de

la con-secucióndel mismo seguiremos un estudio del Dr. Rober

to N. Lobos, titulaOio I1pactos de Unión Aduanera Gontinental lt
•

Dicho estudio comprende el informe con que se fundó la

ponencia de Pactos de Unión Aduanera Continental en la Cuar

ta. conferencia InterameFicana de Abogados, celebrada durante

el;_pl~_~ 9.e: Beptiembre de 1945 en Santiago de Chile, la cual

resolvi6: uHecomendar el establecimiento de una Comisión

J?er¡n_anent_~;__de repre sentante s de cada gob í.ar-no para el estu

dio de las posibilidades de cre~r una Unión Aduanera en el

hemisferio occid8ntal, como asimismo para el estudio de la

posibilidad de informar la legislación relativas a los de

litos e ini'racciones aduanel'as ll •

El estudio efectuado por el Dr. Lobos, luego de diver

sas consideraciones de orden cultural, jurídico, político y

económí.co americano, proponía la ap.r-obací.dn por la Conferen

cia Interaoericana de Abogados, la siguiente Recomendación:

nl~) Los gobiernos de la Naciones Americanas deber~n adoptar

tan pronto como sea posible, las medidns necesarias para la

intensificaci6n del comercio directo entre los países del

hemisferio occidental mediante pactos que reduzcan las tari

~as aduaneras y eliminen las trabas existentes, hasta lleg~r

en su oportunidad, a la unión aduanera completa.

2~) A los fines indicados, corresponde que la tlComisi6n Cen-
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rancia de Río de Janerro, organice un comité de juristas

e specializado s en la mat er-La , para que e studie y formule

un proyecto de declaración sobre:

a) Definici6n del concepto y alcance de 108 t~rminos

"uní.ón aduaner a H •

b) Las reformqs indispensables que deber~ sancionar cada

naci6n americana en su legislaci~n aut6noma inte~na y

.. _1 en su legislaci6n internacional convencionada, para

estar en condiciones de celebrar los acuerdos sobre

unificación y rebajas de aranceles.

c) Las medid~3 necesari8s para eliminar las trabas al

libre comercio y las/restricciones a la importación

y exp or-t a cLón de In s mer-ca dar!!? s , llmitanda la Lrr

ter~enci6n del Estado lo estrictamente indispensabl~.

d) El aspecto jurídico administrativo de lns cláusulas

que daber~n regir las r01nciones de losestqdos qUé

compongan la unión aduanera continental, teniendo en

cuenta los compromisos internacionales de cada uno de

los componentes; a fin de formular el estRtuto de la

unión y la creación del organismo internacional que de

berá fiscalizar su funcionamiento".-



GONSIDEHAOIONES PINALES

En este tópico nos referiremos a las eXDosiciones

que se f'or-n.uLaz-on en la se sión del ll~ de Pebr-e r-o de 1947

de la Cámara de Diputados en la cual se consid8ró las

modi~icaciones a la Ley de Aduanas.

En la r-e fe r-Lda sesión se e scuchar-on sendas exposi

ciones por parte del miembro Lnf'o rmarrt e de la mayoría

y de otros oradores da la oDosiciÓn.

En nombre de la mayoría habló en primer iérmino el

Sr-, Casas N6blega, el cual expre só que la mcdal.Ldad sa.

liente del ,despacho la constituye su estructuraci6n jurídi

ca, pues con la centralizaci6n y unificación do los 8er

v~.c,~.os,ad.uaneros todo puerto o aduana del país queda co~

nectado a. un organismo central y '6.nico, dirigido por e L

adlni-nistrador -general de Aduanas y Puertos. Sostuvo·q.u~__

nO,~e justifica la existenCia de dos direcciones depen~

dientes de dos miniBterios distintos, como son la Direcci6n

de :N a vega oi6n y Puerto s, sub ordinada al Mini sterio de

Obras P~blicas, y la .DiJ:~ección de Adua sna s , que depende del

Ministerio de Hacienda, cuando s.mba~ inciden sobre un mismo

objetivo yb una misma materia: las mercaderías, en el doble

aspecto de la importacicSn y la exportación. Añadil~ que la

idea de la unificaci6n está abonada por usos y costumbres

tradicionales de nuestra historia comercial, y, refiri6n

dose a la simplificaci6n de las rel8.ciones del público con

la administración -otras de las innovaciones del proyecto,

juntamente con la creaci6n de un tribunal contencioso-admini~

trativo-, declaró que será de suma utilidad la supresi~n

de un innecesario expedienteo en todas las tramitaciones. En

cuanto a la sunre s Lón de la n a r-r.I ('.inA í'.i ~1'1 l111A t-.-i AnA'Y'l 1 1'"">0
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aplicaci6n de sanciones, expres6 que con ese monto se for

mar~ un fondo de estímulo, más o menos análogo al que ya

existe en la nueva organizaci6n de Impuestos Internos. Ade

m~s el Sr. Casas N6blega se expedió favorablemente acerca

de la creación del Cuerpo Técnico de Aduanas.

El punto de vista de la oposición lo expres6, el

diputado radical Rubina, el cual mani~est6 que la ley a

votarse no resuelve el problema existente y que, po~ Bl

contrarío, aumenta la confusión y no es beneficiosa para

los intereses del país, pués contribuirá a la total deor

ganizaci~n de los puertos y a que éstos sigan siendo los

más caros del mundo. Acept6, en cambio, que el proyecto

organizaba me j or- los procedimientos para la aplicación

de,multas -y defensa de infractores, aspec t os que sibíen

30m importantes, resul tan secundarios -frente a los gran

deos objetivos que se persiguen, como son la organiza.c~.?n

aduanera y la explotación racional y económica de los

puertos.

Luego se escuch6 la opinión de otro diputado radical,

la del Sr. Peña Guzmán, quién insisti6 en los conceptos

fundamentales sostenidos por el Sr. Rubino, y atacó dura

mente la auuorLza cf.ón acordada al Poder Ejecutivopara

aumentar o disminuir las tarifas aduaneras, por entender

que en tal forma se delegaban facultades legislativas.

~~edó agotado el debate con las palabras pronunciadas

por el Sr. n!az Colodrero, en nombre del sector demócrata.

Se particularizó el orador con la doctrina económica que

informa el proyecto, es decir, el intervencionismo de

Estado, haciendo notar su disidencia con la misma é in

clin~ndose por la economía liberal.

1-Tc'h-t ~"Ylrlf"1 f';"ti!::tl i ?::lnn el Sr. Diaz Golodrero su exposici6n,
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ciones ala Ley de Aduanas, por 51 contra 31 votos.-
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